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Tarap~to, 02 de Febrero oet ::W24 

VISTO: 
El Informe Nº 119-2024-GI-MPSM, de fecha 25.01.2024, emitido por la Gerencia 

de Infraestructura, solicitando la aprobación del Expediente de Liquidación de Contrato de 

Consultoría de obra (Elaboración de Expediente Técnico), del Proyecto denominada: 

"CONSTRUCCION DE PAVIMENTO; EN EL(LA) JIRON HUASCAR CUADRA Nº0l EN LA LOCALIDAD 

TARAPOTO, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA SAN MARTIN, DEPARTAMENTO SAN 

MARTIN". Código Único de Inversiones Nº 2577180; Y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial Nº 043-2023-GI-MPSM, de fecha 13.06.2023, el 

Gerente de Infraestructura, lng. Félix Víctor Cabrera Reyes, Aprueba el Expediente Técnico o 

Estudio Definitivo del PIP : "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO; EN EL(LA) JIRON HUASCAR 

CUADRA Nº0l EN LA LOCALIDAD TARAPOTO, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA SAN 

MARTIN, DEPARTAMENTO SAN MARTIN". Código Único de Inversiones Nº 2577180, por un 

monto ascendente a la suma de S/ 337,299.37 (Trescientos Treinta y Siete Mil Doscientos 

Noventa y Nueve y 37 /100 soles). 

Que, mediante Contrato Nº 033-2023-GA/MPSM, de fecha 10.05.2023, celebrado entre 

la Municipalidad Provincial de San Martín y la empresa CORPORACION PALEXSA SOCIEDAD 

ANONIMA CERRADA, se contrató a este último para realizar el Servicio de Consultoría para la 

Elaboración del Expediente Técnico o Estudio Definitivo del PIP: "CONSTRUCCION DE 
____ A_VIMENTO; EN EL(LA) JIRON HUASCAR CUADRA Nº0l EN LA LOCALIDAD TARAPOTO, 

DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA SAN MARTIN, DEPARTAMENTO SAN MARTIN". Código 

Único de Inversiones Nº 2577180, por un monto ascendente a la suma de S/ 25,000.00 
(Veinticinco Mil y 00/100 soles). 

Que, mediante Informe N° 032-2024-ALO-SGESO-GI-MPSM, de fecha 24.01.2024, la 

responsable del Área de Liquidaciones de obra, lng. Eldith Soria Terrones, remite el Expediente 
de Liquidación de Servicios de Consultoría de obra, por la Elaboración del Expediente Técnico: 

/;~~ "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO; EN EL{LA) JIRON HUASCAR CUADRA Nº0l EN LA LOCALIDAD 

fftº~ ,1: '\\ 1 ,ARAPOTO,, ~IST~IT_O DE TAR~POTO, PROVINCIA SAN MARTIN, DEPARTAMENTO SAN 
'(f ""c'.-~◄,o 1 ; MARTIN". Cod1go Unico de Inversiones Nº 2577180. 

\\t o~;~tt\~~ ~s,(.) ¡)/ Que, mediante Informe N° 097-2024-SGESO-GI-MPSM, de fecha 25.01.2024, la Sub 

X~;;_ ~/~er~nci~ , de Ejecución y Supervisió~ de Obra, Solicita la A?,robación de_l Expe~ie~te de 
·-,.. T.6-W .,,_ Llqu1dac1on de Contrato de Consultona de obra por la elaborac1on del Expediente Tecn1co del ------

PIP denominada: "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO; EN EL(LA) JIRON HUASCAR CUADRA Nº0l 

EN LA LOCALIDAD TARAPOTO, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA SAN MARTIN, 

DEPARTAMENTO SAN MARTIN". Código Único de Inversiones N° 2577180. 
Que, mediante Informe Nº 119-2024-GI-MPSM, de fecha 25.01.2024, la Gerencia de 

Infraestructura, Solicita la Aprobación del Expediente de Liquidación de Contrato de Consultoría 
de obra por la elaboración del Expediente Técnico del PIP denominada: "CONSTRUCCION DE 

PAVIMENTO; EN EL(LA) JIRON HUASCAR CUADRA N°0l EN LA LOCALIDAD TARAPOTO, 

~~ l'ROV..Q ISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA SAN MARTIN, DEPARTAMENTO SAN MARTIN". Código 

if ico de Inversiones Nº 2577180; y por las consideraciones expuestas y de acuerdo a las 

~ .. 
1 
<lf!t ~O! a, buciones que corresponden, esta Gerencia emite la CONFORMIDAD DE LA LIQUIDACIÓN DE 

\' f!l~ ~!Jcr'~ NTRATO DE CONSULTORÍA DE PROYECTO 

I'-' ~ - Con las facultades que otorga el artículo _20º-Numeral 6, de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972, y contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal y Oficina de 

Í. 
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RESOLUCION GERENCIAL Nº 060-2024-GM-MPSM. 

Asesoría Jurídica, de la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto y de la Ger:encia de Infraestructura y Planeamiento Urbano. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR El EXPEDIENTE DE LIQUIDACIÓN DE CONTRATO DE 

CONSULTORÍA DE OBRA (ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO} DEL PIP denominada : 

"CONSTRUCCION DE PAVIMENTO; EN El(LA) JIRON HUASCAR CUADRA N°Ol EN LA LOCALIDAD 

TARAPOTO, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA SAN MARTIN, DEPARTAMENTO SAN 

MARTIN". Código Único de Inversiones Nº 2577180, con un Monto Real de S/ 25,000.00 

(Veinticinco Mil y 00/100 soles) . Culminando su contrato respectivo . 

Que se sustenta en los siguientes aspectos técnicos financieros siguientes: 

a).- DE LOS OBJETIVOS: 

* Elaboración de Expediente Técnico del PIP : "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO; EN EL(LA) JIRON 

HUASCAR CUADRA Nº01 EN LA LOCALIDAD TARAPOTO, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA 

SAN MARTIN, DEPARTAMENTO SAN MARTIN". Código Único de Inversiones Nº 2577180. 

b).- Del Consultor: 

CORPORACION PALEXSA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA. 

Gerente general : Francesco Eduardo Samamé Sinti. 
Profesional responsable: Ingeniero Civil Álvaro Vásquez Ruiz CIP 119300. 

e).- Que, las metas del Servicio de Consultoría fueron las siguientes: 

PRODUCTO TIEMPO 

Presentación del Expediente Técnico "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO; EN 
EL(LA) JIRON HUASCAR CUADRA N°01 EN LA LOCALIDAD TARAPOTO, 
DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA SAN MARTIN, DEPARTAMENTO SAN 30 días 
MARTIN". Código Único de Inversiones Nº 2577180. 

d).- Que, el tiempo, de la Prestación del Servicio por la Elaboración del Expediente Técnico fue: 

PLAZO DEL CONTRATISTA Y LA ENTIDAD CON RESPECTO A LA PRESENTACIÓN DEL 
EXPEDIENTE: 

Plazo para Presentar el Expediente Técnico 
Fecha de Firma del Contrato 
Fecha límite para presentar 
Presentación Real del Expediente Técnico 

30 días calendario. 
10.05.2023. 
09/06/2023. 
30/05/2023 (CARTA NQ 021-
2023-CP/GG). 

e).- Que, el Presupuesto Contratado, para la Elaboración del Expediente Técnico por el consultor 
CORPORACION PALEXSA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA., es el siguiente : 

Presupuesto por la Elaboración de Éxpediente Técnico S/25,000.00 · 
Presupuesto Contratado S/ 25,000.00. 

:g~ )-- Que, la Liquidación Económica del consultor CORPORACION PALEXSA SOCIEDAD ANONIMA 

-~ CERRADA., es la siguiente , 

- '(l 
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RESOLUCION GERENCIAL Nº 060-2024-GM--MPSM. 

MlHCIPAL.ff)AO PROVINCIAL DE SAN MART IN 

Jr G<egorio Delgado N' 260 • T .mpolo 

CasilaN"50 

MANIFIESTO DE GASTOS AÑO 2023 

OllRA 
"CONSTRUCCION DE PAVIMENTO. EN ElilAI JIRON HUASCAR CUADRA N'0I EN lA LOCALIDAD TARAPOTO, DISTRITO DE TARAPOTO. PROVINCIA SAN MARTIN. 
DEPARTAMENTO SAN MARTIN" CODIGO UNICO DE INVERSIONES N' 2577180 

L61CAQON TARAPOTO 

FIN/liJ.Cl/1. 1.fflClPAIJDAO PROVINJAL DE SAN ~ART!N 

REG DELlrf:5 Ef\ER0-202~ 

1 
COMPROBANTE PROVEEDOR 

N' N'EXP.S~F 1 N'CP FECHA 1 TPO N' N'O.S/0.C l«:lMBRE I RAZON SOC~l INSUMOS P. PARCIAL 
! 

F\ENTE 0EFINAIUMENT0 : OS RECUlSOS DETERMINADOS RUBRO 07 FONCOMUN 25.000,00 OBSERV. 

ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES TÉCl<lCOS 25.000,00 

2.6.8.1.3.1 ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES TÉCOICOS 25.000.00 

POR El SERVIClO DE CONSll TOOA PARA LA ELABORACION DEL 

CORPORACION PALEXSA SOOEOAO 
EXPHMEtlTE TECNCO DEL IOARR CONSTRl.CCION DE 

1 001308 3176 03,1)7@23 FACTlllA E001--4 1 ◄ 0000790 
M()MMA CERRADA 

PA~IR'NTO. EN EL ~Al JRON HJASCAR ClWJAA N' 01 EN LA 251XXl.00 
LOCALIDAD DE TARAPOTO. DISTRITO DE TARAPOTO. PR~NCIA 
DE SAN MARTIN . SAN MARTIN. 

SUB TOTAL 25.000,00 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Gerencia de Administración y Finanzas para que a través 
de la Oficina de Contabilidad realice las recomendaciones y las rebajas contables respectivas del 
Presupuesto ejecutado del expediente de Liquidación financiera del mencionado proyecto. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura, a la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto, a la Gerencia de Administración, la implementación de la presente 
resolución. 

CA HC/GM-MPSM. 

FVCR/GI/MPSM. 

e.e. 
Gerencia Municipal. 

Gerencia de Adm. 
Gerencia de Planeam . 

GI. 
Archivo. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 




